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Núm. 1285.

tNitm. 1718.
Va trascurrido la mitad del año y 

no se han recaudado mas que tres 
. millones, y aun que sea parte á es- 

“ . plicar la falta, la morosidad con que 
i se han conducido los Ayuntamientos

tos de esta provincia llama la aten
ción sobre el deber que tienen de re
partir las cédulas y cumplir y obe
decer las órdenes superiores del go
bierno, incurriendo en otro caso en la

mancha de almagro sobre las nalgas, 
para que dentro el término de diez 
dias á contar desde la publicación de 
este edicto, se presenten en este Juz
gado á reclamarlos.

Dado en Inca á diez de febrero de
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE LAS BALEARES.

j de algunas capitales, á la cual como - responsabilidad que marca el Código
¡ á V. S. consta, se ha puesto remedio, por la falta de obediencia y cumplí- mil ochocientos setenta y ocho.— 
no por esto deja de haber razones miento á los mismos cuya responsa-i Bernardo Cassani.—Por mandato de

; para suponer que el reparto de cé- bilidad está decidida esta Aministra- i S. S., Juan Ribas.
: dulas no ha sido cumplido en las de- cion á hacer efectiva.

Orden público.—"Los Sres. Alcaldes J mas poblaciones como la Instrucción : Palma 14 febrero de 1878.—El je- $ 
que no han dado aun cuenta de si ; previene y evidenciar la necesidad fe económico, Luis Martínez de Her-1 
en su respectivo distrito resideen la ■ de comprobar escrupulosamente las _ vás.
actualidad D. Francisco Puente Gi-1 cédulas que debe distribuir cada 
menez, conforme se les previno en j Ayuntamiento y las que ha distri- 
circular inserta en el Boletin oficial: buido.

No obstante que esta Dirección nonúm. 1712; se servirán verificarlo _
dentro el preciso término de cinco puede descender á la comprobación
dias bajo apercibimiento. de dichos estremos en cada locali* .

Palma 18 febrero de 1878.—Ma-; dad, ha llamado la atención de mu- 
j chas Administraciones sobre la es-nuel Stárico Ruiz.

Núm. 1291.

Núm. 1289.
i D. Tomas Fortuñy y Veri teniente de 
\ infantería de Marina capitán de ejér- 
¡ cito agregado á la Comandancia de
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Manna de esta provincia y fiscal de 
una causa.Don Francisco de Paula Puig juex de I 

primera instancia del distrito de la ? 
Catedral de la ciudad de Palma de ■■ 
Mallorca.

. Ignorándose el paradero del indi
viduo Jaime Torres cogido á bordo 
del laúd que en 7 de enero último y 
con 127 bultos de tabaco de contra

) trañeza de haberse repartido menor 
número de cédulas que el de contri- En virtud del presente edicto se j

. _ . sacan á pública subasta por término bando fué apresado por el vapor de
i, se ha pretendido justificar con los } de ocho dias un armario escritorio ¡ guerra Alerta en aguas de Cabo Pera 

Orden público.—Los Sres. Alcaldes i propietarios que lo obtienen de otros i papelera de caoba con piedra mar- ¡ y Vérmey, así como también el del 
que no fian dado aun cuenta de si / puntos, razón insuficiente ájuicio de । mol que mide metro y medio aproxi-' patrón y demás tripulantes de dicho 
reside ó no en la actualidad en su esta oficina general porque los inqui- • madamente de altura por unos ocho i buque, usando de la jurisdicción que 
respectivo distrito D. Ignacio Marti- linos están obligados á recibir cédu-1 decímetros de ancho, en buen esta- con arreglo á ordenanza me compe- 
nez de Argole, conforme se les pre- las y parece natural que haya mayor ; do, justipreciado en ciento cincnen- te; por el presente mí primer edicto 
vino en circular inserta en el Bole- número de estos que de aquellos. j ta pesetas; y una mesa escritorio, de i cito, llamo y emplazo á los mencio- 

Sea como quiera resulta, que la re-. caoba, con dos cajones, de mediano > nados individuos, señalándoles la Co- 
' / \ ' i cuarenta pe-1 mandancia de Marina de esta provin*

. llegar á la cifra presupuesta y la Ad-1 setas. Pertenecen dichos muebles á i cia donde deberán presentarse per- 
ministracion debe procurar el repar- ■ D. Lorenzo Guasp y Riera y se ven- sonalmente ádar sus descargos, den
tó oportunamente de todas -las que den para con su producto hacer pa- tro del término de 30 días á contar

Núm. 1286. i buyentes en algunos pueblos, lo cual

I

tío oficial núm. 4712; se servirán; . , . . ; ,, „ ,
verificarlo dentro el preciso término caudacion de cédulas dista mucho de estado, justipreciada en 
de cinco días bajo apercibimiento. "

Palma 18 febrero de 1878.—Ma
nuel Stárico Ruiz.

corresponda y en esta inteligencia go de cierta cantidad on los autos Hiesde el en que tenga lugar la inser- 
este Centro directivo recomienda á ejecutivos seguidos por D. Pedro Ga-1 cion del presente en el Boletin oficial 

, V. S. y le encarece vivamente que zá y Santandreu contra el propio | de esta referida provincia, en la in-
■ se sirva examinar la manera y forma . Guasp: y queda señalado para su re- j teligencia que de no verificarlo les

Sanidad.—Los Sres. Alcaldes que * en que los Ayuntamientos han llena- mate el dia veinte y ocho del actual i parará el perjuicio á que hubiere lu-
ho han remitido aun el estado de va- ¡ do su deber, pedir esplicaciones so- á las once de su mañana en los es- i gar.
cunaciones y revacunaciones practi- i bre las omisiones que advierta y exi- Irados de este Juzgado, en la inteli

Núm. 1287.

cadas durante el mes de enero pró- 
x*mo pasado ó parte negativo en su 
Caso; se servirán efectuarlo lo mas
Pronto posible.

Palma lS febrero de 1878. —Ma
nuel Stárico Ruiz.

Núm. 1288.
ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LAS BALEARES.

La Dirección general de Impuestos 
n orden circular de o del actual me 

Ulco lo siguiente:
«En el actual presupuesto de in

presos se presupone el de doce mi- 
n°pes de pesetas por cédulas perso-

gir que se hagan cargo y distribuyan gencia que los gastos de subasta y re- í
las cédulas todas que corresponda 
procurando que se recaude la suma ' 
á que haya derecho para evitar défi
cit en este concepto del presupuesto 
y para que por nadie se omita el 
cumplimiento del deber.

Insiste esta Dirección en encare
cer á V. S. este servicio por la im
portancia que afecta y además por

mate serán de cargo del comprador.
Palma diez y seis de febrero de mil ■ 

ochocientos setenta y ocho.—Fran- ■

Palma 15 febrero de 1878. —Tomás 
Fortuñy.

cisco de Paula Puig.—Por su 
do, Enrique Bonet.

Núm. 1290.
la necesidad de saber á que atenerse > D. Bernardo Cassani, juez de
demostrando que se ha cumplido co- j 
mo manda la Instrucción.

• Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 5 de febrero de 1878.—P. O. ' 
—Juan Lorau.— Sr. Jefe económico 
de las Baleares.»

Y esta Administración al ponerlo 
en conocimiento de los Ayuntamien-

instanGÍa del partido de la 
Inca.

manda- í
Núm. 1292

i Don Joaquín Rovira y Rovira Teniente 
$ de Navio de 2.a clase de la Escala de 
■ Reserva primer Ayudante de la Co
i mandancia de Marina de esta Provin- 
• cía y Fiscal de una Sumaria.

primera :
villa de Por el presente mi tercer edicto

Por el presente edicto se cita, lla
ma y emplaza á los que se crean due
ños de cuatro borregos blanc >s, se
ñalados á la parte inferior de la ore
ja izquierda con dos cortes, y una

cito, llamo y emplazo á los indivi
duos que en la noche del dia diez y 
siete de octubre del año último y 
en la bahía de este puerto tripulaban 
una embarcación á la cual por una 
barquecílla del vapor Alerta se dió 
caza y obligó á arrojar al agua va-
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Núm. 1293.

TÉRMINO MUNICIPAL SEGUNDO TRIMESTRE DE AMPLIACION 
d e Pa l ma. d e 1876-77.

Extracto de la cuenta de fondos munieipales correspondiente al trimestre expresado 
que comprende las existencias que resultaron en fin del anterior, las cantidades 
recaudadas en el de la fecha, y lo satisfecho en el mismo á las obligaciones del 
presupuesto.
' OAROO. Pesetas. Cénts.

Existencia que resultó en fin del trimestre anterior...................... 11,274^39
Productos de propios..........................................................................
Idem de arbitrios é impuestos establecidos.................................. 34,774^75
Idem de beneficencia.......................................................................... »
Idem de corrección pública.............................................................. »
Idem de extraordinarios y eventuales.............................................. 980‘62
Idem de resultas de años anteriores................................................... 46,274^3
Idem del repartimiento general.......................................................... »
Idem del recargo sobre los derechos de consumos....................... »
Idem ídem sobre las cédulas personales........................................ .............»

Total cargo.................................................... 95,846‘47
DATA.

Ca pít u l o l.°
Gastos del Ayuntamiento. Personal. Material. Total.

Sueldos de los empleados en la Secre
taría y la Contaduría................... 3,883‘92 » 3,883‘93

Material de oficinas............................. » »
Suscripciones........................................ » »
Conservación del edificio que ocupa 

el Ayuntamiento........................ » » »
Idem de sus efectos y mobiliario . . » l,027‘05 l,027‘05
Gastos de quintas.................................. » »
Idem de elecciones................................. » » >
Idem menores y de representación. . > »
Idem de estadísticas, repartimientos 

y cobranzas de contribuciones . . 37‘50 » 37‘50
Cuota provincial.................................. 4,838‘00 4,838‘00

Ca pít u l o  2.°
Policía de Seguridad.

Sueldos de los dependientes de la 
Guardia municipal y rural . . . »

Equipo y vestuario de los mismos. . »
Seguros de incendios............................
Gastos de la brigada de Bomberos. . 45‘00 98‘50 143‘50

Ca pít u l o 3.* * * * 6 * *
Policía urbana y rural.

Gastos generales del ramo . . . . » »
Alumbrado.............................................. > 35,860‘54 

52‘50
35,860‘54

Limpieza.................................................. 186‘66 239‘16
Arbolado de los paseos públicos . . » »
Mataderos.............................................. 75‘00 » 75‘00
Cementerios municipales...................... 222‘18 222‘18

Ca pít u l o 4.°
Ins truccion p ú b lica. 

Sueldos de los maestros....................... 447‘89 447‘89
Material de escuelas............................. »
Alquileres de edificios....................... » » »
Gastos de la Academia de Bellas Ar

tes..................................................... » » »
Ca pít u l o 5.° 

Beneficencia municipal....................... » » »
Ca pít u l o 6.° 

Obras públicas. 
Edificios del común............................. »

Caminos vecinales.................................. 45‘00 45‘00
Fuentes y cañerías............................. » » »
Alcantarillas y acequias....................... » » »
Reparación del matadero...................... » »
Mercado y puestos públicos. . . . » » »
Aceras y empedrados............................. » »
Personal de las obras por administra - 

cion............................................... ' » » »
Material de las mismas....................... » »
Obras del cementerio............................. » » »

Ca pít u l o 7.° 
Corrección pública. 

Gastos del Depósito municipal. . . 108‘12 » 108‘12
Idem de la cárcol del partido . . . 447‘90 » 447‘90

Ca pít u l o 9.° 
Cargas. 
Censos...................................................» » »

Funciones religiosas y festejos. . . » » »
Jubilaciones, pensiones y viudedades. 512‘30 » 512‘30
Intereses y amortización del emprés

tito.................................................... 10,862‘50 10,862‘50

Indemnizaciones de terreno. . . . > >
Gastos de litigios.................................. »
Contribuciones........................................
Compromisos contraídos.......................

Ca pít u l o 10.°
Obras de nueva construcción.

» »

Obras del puerto.................................. » » »
Depósito de carnes. ...... 

Ca pít u l o 11.°
» 2,620‘U 2,620‘U

Imprevistos..............................................
Ca pít u l o 12.0 

Liquidación de presupuestos anterio-

» ll,023‘26 11,023^6

res......................................................... » 15,852‘53 15,852‘53

Total data....................... 6,011‘48 82,234‘99 88,246‘47

Na c

Dias.

Importa el Ca r g o  
Idem la Da t a . .

Existencia,

95,846‘47
88,246‘47

7,600‘00
De forma que importando el cargo noventa y cinco mil ochocientas cua

renta y seis pesetas cuarenta y siete céntimos y la data ochenta y ocho mil 
doscientas cuarenta y seis pesetas cuarenta y siete céntimos según 
queda expresado, resulta una existencia de siete mil seiscientas pesetas de 
que me haré cargo en la cuenta del próximo trimestre.

Palma 8 de Febrero de 1878.—El Depositario, Juan Henales.—Conforme. 
—El Contador, Vicente Mora.—V.° B.e—El 2.° Teniente de Alcalde encar
gado de la Alcaldía, Fuster.—Es copia.
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ríos bultos de tabaco, á fin de que 
en el término de diez dias se presen
ten en esta comandancia y fiscalía 
militar, á dar sus descargos en la 
inteligencia, que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Palma -16 febrero de 1878.—Joa- 
quin Rovira.

' MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.

En vista de las razones expuestas 
por mi ministro de Gracia y Justicia, 
' Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Se proroga hasta 
30 de junio del año actual el plazo 
concedido en el Real decreto de 13 
de julio del pasado y otros anterio
res para la presentación al Registro 
civil de las partidas de matrimonios 
canónicos. A la terminación de este 
plazo se hará constar por medio de 
diligencia especial en todos los Re
gistros civiles y al pié de la última 
trascripción el número de las parti
das presentadas y los tomos y folios 
en que se contienen.

Dado en Palacio á cuatro de febre
ro de mil ochocientos setenta y ocho. 
—Alfonso.—El ministro de Gracia y 
Justicia, Fernando Calderón y Co
lla n tes.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL DECRETO.

Vengo en nombrar oficial del Mi- 
ni'terio de Hacienda, con la catego
ría de jefe de Administración de se
gunda clase, á 1). Juan Surra y Rui.

Dado en El Pardo á cuatro de fe
brero de mil ochocientos setenta y 
ocho.—Alfonso.—El ministro de Ha
cienda, Manuel de Orovio.

MINISTERIO DE FOMENTO.
REAL ÓRDEN.

Excmo. Sr.: Visto el expediente 
promovido por la Real Compañía As
turiana en solicitud de autorización 
para ejecutar las obras de mejora de

Di 
1877,,

Dia.

41
2
3
4
B 
e
7
8
9

10

Esta

la barra y ria de San Martin de la 
Arena, en la provincia de Santander, 
S. M. el Rey (Q. D. G.), conformán
dose con lo propuesto por esa Direc
ción general, de acuerdo con el dic- 
támen de la Sección cuarta de la 
Junta consultiva de Caminos, Cana
les y Puertos, ha tenido á bien re
solver lo siguiente:
1Se concede á la Real Compa

ñía Asturiana la autorización para
construir las obras de mejora de la 
barra y ria de San Martin de la Are
na, en la provincia de Santander,
desde la Punta de la Plata, en la 
misma ria, é inmediata al sitio de la 
Requejada, hasta la desembocadura
en el mar.

2.° Esta concesión se otorga á 
perpetuidad, sin derecho á subven
ción alguna del Estado, con estricta 
sujeción al proyecto redactado por 
el ingeniero D. Cárlos Larrañaga, 
y bajo la inspección del ingeniero 
jefe de la provincia. Se entenderá 
hecha además, sin perjuicio de ter
cero, y dejando á salvo los intereses 
particulares. Los agraviados harán 
valer sus reclamaciones ante los 
tribunales ordinarios, sin interven
ción de los agentes administrativos, 
y sin responsabilidad para el Estado.

3.° Se autoriza al mismo tiempo 
á la Compañía concesionaria para 
reducir la extensión de las obras 
proyectadas á las que constituyen 
los trozos 3.°, 4.° y 5.° del proyecto 
que en este se designan corno de in* 
mediata ejecución, y cuyo presu
puesto es de 612.712 pesetas 86 cén* 
timos.

4.° Si la compañía juzgase conve
niente introducir algunas modifica
ciones en el proyecto durante la eje* 
cucion de las obras, someterá aque
llas reformas á la aprobación de Ia 
Superioridad por conducto del Inge
niero Jefe de la provincia.

5.° En el término de quince días, 
contados desde la fecha en que 80
publique esta concesión en la Gace
ta, deberá la Compañia consignar ee 
la Caja general de Depósitos como g*' 
rantía del cumplimiento de esta» 
condiciones la cantidad de 6.127 P6' 
setas 13 céntimos, la cual le será 
vuelta cuando acredite haber ejecU'
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JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma .

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado durante la primera decena de Diciembre de 
1877, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.
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lado obras por igual valor, conside
rándose especialmente hipotecada 
la obra hecha en reemplazo del de
pósito.

6 .° El replanteo de las obras se 
verificará á presencia del Ingeniero 
^cargado de la inspección, median
te aviso de la Compañía concesiona
ria, y se extenderá por duplicado el 
seta correspondiente.

7 .° Se dará principio á las obras á 
l°s seis meses, contados también des
de la fecha de publicación de la con- 
oesion, se continuarán sin interrup- 
c[on, y se terminarán á los cuatro 
aóos las de inmediata ejecución del 
trozo 5.°, á los ocho las análogas de 
°s trozos 3.° y 4.°, y á los doce años 
lasque falte completar en los tres 
trozos, según lo prevenido en la con
dición 3.a, no teniendo variación 
es°s plazos á no ser que se obtenga 
Próroga mediante justa causa. Ade
más se invertirá una parte alícuota 
del presupuesto, ó sea la cantidad de 
'^.038 pesetas 40 céntimos en cada

de los doce años que han de du- 
d^r las obras.

. 8.6 Concluidas estas, se procede- 
su inspección facultativa, exten- 

^endose un certificado en que cons- 
!e que se han ejecutado con arreglo 
gestas condiciones, quedando des
pués obligada la Compañía concesio

forzosa y no ejecuten ninguna opera
ción comercial.

12. La Compañía concesionaria, 
ó un tercero con su anuencia, tendrá 
la facultad de construir, mediante 
la aprobación superior, otorgada en 
vista del correspondiente proyecto 
en cada caso especial, los muelles, 
embarcaderos y otras obras que pue
dan ser convenientes para el mejor 
servicio de la ria.

13. Los terrenos de dominio pú
blico que se ganen á la ria con las 
obras que se ejecuten serán de pro
piedad de la Compañia concesiona
ria.

14. Esta concesión caducará si 
no se diere principio á las obras ó no 
se concluyeren en los plazos señala
dos, ó no se invirtiese en cada uno de 
ellos las cantidades correspondien
tes, salvo los casos de fuerza mayor. 
Cuando ocurra alguno de estos y se 
justifique debidamente, podrá el Go
bierno prorogar los plazos concedi
dos por tiempo absolutamente nece
sario; pero al fin de la próroga cadu
cará la concesión si dentro do aque
lla no se cumple lo estipulado.

15. Siempre que se declare ca
ducada la concesión, quedará á be
neficio del Estado la fianza prestada 
en garantía, y se sacará á subasta la 
concesión anulada.

16. El tipo para esta subasta se
rá el importe á que asciendan, según 
la tasación que se practique, los ter
renos comprados y los ganados al 
mar, las obras ejecutadas y los ma
teriales de construcción ó de explota
ción existentes.

17. Si abierta la subasta no se 
presentase postor dentro del plazo 
señalado, se sacará á nueva licita
ción por término de dos meses y ba
jo el tipo de las dos terceras partes 
de la tasación, y si aun asi no se re
matase, se anunciará la tercera y úl
tima subasta por término de un mes 
y por la mitad de dicha tasación.

18. Verificada la adjudicación de 
las obras en cualquiera de las tres 
expresadas subastas, se deducirán 
del precio del remate el importe de 
la garantía, si esta se hubiera de
vuelto, y el de los gastos de tasación 
y subasta, entregándose el resto á la 
Compañía concesionaria. El nuevo 
concesionario por la subasta dará en 
garantía el 5 por 100 del valor de las 
obras que falten hasta completar el 
presupuesto total de los trozos 3.°, 
4.° y 5.°, y en todo lo demás le serán 
aplicables las condiciones de esta 
concesión como si hubiera sido el 
primer concesionario.

19. Si no se ajudicase la conce
sión en ninguna de las tres referidas 
subastas, quedarán en beneficio del 
Estado las obras ejecutadas y terre
nos ganados á la ria, sin que la Com
pañía concesionaria tenga derecho 
á indemnización alguna.

De Real orden lo comunico á V. E. 
para su inteligencia y demás efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 29 de enero de 1878.—C. To- 
reno.—Sr. Director general de Obras 
públicas, Comercio y Minas.

(Gaceta del 6 de febrero.)

MINISTERIO DE MARINA.
REAL ÓRDEN.

Excmo.Sr.: He dado cuenta áS. M. 
Re y  (Q. D. G. de un expediente instrui

naria á la conservación de todas 
ellas.

9 .° Durante la ejecución de las 
obras la Compañía nombrará un re
presentante con residencia en San
tander para recibir las comunicacio
nes qne le dirijan los delegados del 
Gobierno; y en el caso de que se fal
te á esta condición, ó el representan
te se halle ausente, será válida toda 
notificación con tal que se deposite 
en la Secretaria del Ayuntamiento de 
dicha capital.

19. Miéntras estén pendientes las 
obras no podrá ser trasferida esta 
concesión sin permiso del Gobierno.

11. Terminadas las obras que co
mo de inmediata ejecución figuran 
en el proyecto, la Compañía conce
sionaria quedará en completa liber
tad de enajenarlas ó explotarlas en 
la forma conveniente, así como de 
establecer las tarifas ó derechos que 
juzgue oportuno por la entrada y re
corrido de la ria, ó sea el uso de ella, 
de los muelles, embarcadores y de
más obras que construyese. Queda
rán libres de todo impuesto por en
trada y recorrido de la ria los botes, 
lanchas y lanchónos de porte infe
rior á 30 toneladas, los buques del 
Estado en todo caso, y los de propie
dad particular cuando en su entrada 
en la ria se verifique por arribada 

do en este Ministerio con motivo del sal
vamento de los náufragos del buque es
pañol Isabel en las inmediaciones del 
puerto de Dunkerque el dia 23 de No
viembre último, cuya operación se lle
vó á cabo, no sin grao trabajo y exposi
ción por el vapor francés Progrés, al 
mando de su Capitán Mr. Charet, el cual 
así como todos los que á sus órdenes 
trabajaron para lograr tan humanitario 
fin, sólo hubieron de conseguirlo á fuer
za de valor, inteligencia y perseveran
cia. Enterado S. M., y de conformidad 
con el parecer de la Junta superior con
sultiva de Marina, ha venido en conce
der la Cruz de primera clase del Mérito 
naval, con distintivo blanco, disponien
do le sea regalada la insignia, al Vice
cónsul honorario de España en aquella 
plaza Mr. Théophile Toor, quien no 
satisfecho con disponer lo necesario pa
ra el salvamento contribuyó á él perso
nalmente, embarcándose á bordo del 
Progrés para prestar por sí mismo los 
más eficaces auxilios á la tripulación del 
Isabel. También ha venido S. M. en 
conceder la Medalla de Honor de oro al 
citado Capitán Charet, y las de plata á 
todos los individuos que componían la 
tripulación del vapor, cuyos nombres se 
expresan en la relación adjunta; siendo, 
por último, su soberana voluntad se 
publique esta disposición en la Gaceta 
oficial para mayor satisfacción de los 
agraciados.

De Real orden lo digo á V. E., con 
inclusión de la nota que se cita, para su 
conocimiento y fines que convengan por 
este Ministerio de su digno cargo. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 5 
de febrero de 1878.—Francisco de Pau
la Pavía.—Sr. Ministro de Estado.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ÓRDEN.

Excmo. Sr.: Por decreto de 30 de ma
yo de 1873 se dispuso que las diferen
cias superiores á 10 por 100 que exis
tieran entre el peso bruto declarado en 
el manifiesto y el que resultara del re
conocimiento, se penara con una multa 
equivalente á los derechos de Arancel, 
como si aquellas concurrieran en el pe
so neto, y asi ha venido practicándose 
desde aquella fecha; pero la experiencia 
y el exámen de los expedientes han de
mostrado que en la mayoria de los casos 
las faltas de conformidad en ios pesos 
brutos proceden de errores materiales ó 
descuidos padecidos al redactar los ma
nifiestos, que aunque censurables, y que 
en determinadas circunstancias pueden 
cooperar á la perpetración de fraudes, 
no revestían caracteres de mala fé, ha
biendo llegado el momento de atender 
las reclamaciones de los interesados, en 
cuanto tienen de justas, sin dejir desa
tendida por esto la acción administrati
va y en aptitud de corregir aquellas fal
tas con penas adecuadas á la gravedad 
de las mismas é importancia de la presu
mible defraudación, estableciendo al 
efecto una escala gradual bastante am
plia para que dentro de ella puedan cor
regirse en la debida proporción la simple 
omisión y el propósito de fraude.

En so consecuencia, S. M. el Rey 
(Q. D. G.), conformándose con lo pro- 
puesiopor V. E. y lo informado por la 
Sección de Hacienda del Consejo de 
Estado, se ha dignado reformar el caso 
6.* de los artículos 213 y 215 de las Or
denanzas, que quedarán redactados en 
esta forma:

Caso 6.° del art. 213: «Por las dife-
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reacias de más ó de ménos que exce
diendo de 10 por 100 resulten en el pe
so bruto «le los bultos declarados en el 
manifiesto, que es el que sirve de base 
para los despachos, pagará una multa de 
10 á 2.000 pesetas, si el Capitán se hu
biere separado de lo consignado en los 
conocimientos.»

Y el caso 6.° del art. 215: «Por las 
diferencias de más ó de ménos que ex
cediendo do 10 por 100 resulten en el 
peso bruto de los bultos declarados en 
el manifiesto, que es el que sirve de ba
se para los despachos, pagará el con
signatario una multa de 10 á 2.000 pe
setas, si hubiere conformidad entre el 
manifiesto y los conocimientos.»

De Real órden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás fines oportunos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 15 de enero de 1878.—Orovio.— 
Sr. Director de Aduanas.

, ^Gaceta del 40 de febrero.^

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES DECRETOS.

En vista de las razones expuestas 
por D. José García Barzanallana, 
presidente de la Sección Estadística 
de la Junta consultiva del Instituto 
Geográfico y Estadístico.

Vengo en admitir la dimisión que 
del mencionado cargo me ha pre
sentado; quedando muy satisfecho 
del celo é inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

Dado en el Real Sifio de El Pardo á 
nueve de febrero de mil ochocientos 
setenta y ocho.—Alfonso.—El Minis
tro de Fomento C. Francisco Queipo 
de Llano.

Vengo en nombrar Vocal de la 
Junta consultiva del Instituto Geo
gráfico y Estadístico, y Presidente 
de su Sección Estadística, á D. Lo
renzo Nicolás Quintana, Senador del 
Reino y Consejero de Estado que ha 
sido.

Dado en él Real Sitio de El Pardo 
á nueve de febrero de mil ochocien
tos setenta y ocho.—Alfonso.—El Mi
nistro de Fomento, 0. Francisco 
Queipo de Llano.

Vengo en nombrar vocal de la 
junta consultiva del Instituto Geo
gráfico y Estadístico, con destino á 
su Sección Geográfica, á D. Luis de 
la Escosura, inspector general de 
primera clase del cuerpo de Minas, 
y presidente de la junta superior fa
cultativa de Minería, en la vacante 
ocurrida por fallecimiento de I). Fe
lipe Naranjo y Garza.

Dado en el Real Sitio de El Pardo 
á nueve de febrero de mil ochocien
tos setenta y ocho.—Alfonso.—El 
ministro de Fomento, 0. Francisco 
Queipo de Llano.

En atención á las especiales cir
cunstancias que concurren en don 
Francisco Portillo y Estrada, jefe de 
primera clase que ha sido de seccio
nes de Fomento,

Vengo en concederle los honores 
de jefe de Administración civil.

Dado en el Real Sitio de El Pardo 
á nueve de febrero de mil ochocien
tos setenta y ocho.—Alfonso.—El 
ministro de Fomento, C. Francisco 
Queipo de Llano.

En cumplimiento de lo preceptua

do en la ley de 12 do enero de 1877; 
de acuerdo con el Consejo de Estado 
en pleno, y de conformidad con lo 
propuesto por el ministro de Fo
mento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Con arreglo á lo pres

crito en el art. 5.° de la ley de 12 
de enero de 1877, queda rescindida 
la concesión de las lineas de Falen
cia á Ponferrada, de Ponferrada á la 
Coruña y de León á Gijon. •

Art. 2.° El ministro de Fomento 
se incautará inmediatamente de es
tas líneas.

Art. 3.° Su administración y ex- > 
plotacion quedarán á cargo de un । 
Consejo, compuesto de siete perso- j 
ñas nombradas por el ministro de 
Fomento.

El cargo de Consejero de las líneas 
del Noroeste será gratuito.

Dado en el Real Sitio de El Pardo 
á nueve de febrero de mil ochocien
tos setenta y ocho.—Alfonso.—El 
ministro de Fomento, C. Francisco 
Queipo de Llano.

De acuerdo con lo propuesto por 
el ministro de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. El Consejo de ad

ministración y explotación de las lí
neas del Noroeste de España se com
pondrá de los Sres. D. Alejandro 
Llórente, presidente, y D. Augusto 
Ulloa, marqués de San Cárlos, don 
Francisco Silvela, D. Plácido Jove y 
Hévia, D. Eduardo Saavedra y don 
Domingo Caramés.

Dado en el Real Sitio de El Pardo 
á nueve de febrero de mil ochocien
tos setenta y ocho.—Alfonso.—El 
ministro de Fomento, C. Francisco 
Queipo de Llano.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES ORDENES.

Excmo. Sr.: En vista de la frecuen
cia con que los buques que arriban 
á nuestros puertos con destino á la
zareto alijan efectos y desembarcan 
personas en ‘puntos distintos de los 
señalados á.este efecto, y de la nece
sidad de corregir un abuso que pue
de originar perjuicios á los intereses 
del Tesoro; y demostrado por la ex
periencia que abusos de este género 
no pueden cortarse sin una severa 
sanción penal que obligue á la obser
vancia del precepto administrativo 
que los prohíba, S. M. el Rey (que 
Dios guarde), de conformidad con lo 
propuesto por V. E. y lo informado 
por la Sección de Hacienda del Con
sejo de Estado, ha tenido á bien acor
dar:

l .° Que se adicione un párrafo al 
art. 49 de las Ordenanzas de Aduanas 
en estos términos:

«Estos buques deberán verificar el 
alijo y desembarque de los efectos y 
personas que conduzcan precisa
mente en el lugar que á este fin se 
les designa por las autoridades del 
puerto. ¿ase el caso 18 del art. 245 
de las Ordenanzas.)»

2 .° Que igualmente se adicione al 
art. 213 de las mismas otro caso con 
el número 18 en esta forma:

«18. Para desembarcar personas 
ó alijar efectos los buques destinados 
á lazareto en puntos distintos de los 
señalados á este fin por las autorida- 

’ des competentes, si los señalados tie

nen calado suficiente, pagarán los 
capitanes de 250 á 2.000 pesetas, á 
juicio del Administrador.»

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos que pue
dan seguirse. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 15 de enero de 
1878.—Orovio.—Sr. Director gene
ral de Aduanas.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á Su 
Magostad el Rey (Q. D. G.) del expe
diente instruido en esa Intervención 
general con objeto de obtener los 
medios necesarios para reponer los 
libros de ingresos y pagos ejecutados 
en la Caja de la Administración eco
nómica de Cuenca, correspondiente 
al año económico de 1873 74 y on
ce primeros dias del de 1874 á 
1875, los cualos desaparecieron al 
incendiar ios carlistas en julio de 
1874 el archivo de Hacienda pública 
de dicha provincia, como base indis
pensable para proceder á la forma
ción de las cuentas del enunciado 
período, que no ha sido posible ren 
dir por la falta de los expresados li
bros. Enterado S. M., teniendo en 
consideración la conveniencia de en
comendar la realización de tan im
portante servicio á funcionarios que 
por sus circunstancias especiales 
ofrezcan garantías de acierto y de 
éxito seguro, como igualmente de ! 
que se facilite á los mismos una efi
caz cooperación y el mas decidido 
apoyo por las corporaciones y ofici
nas donde existan datos ó anteceden
tes que puedan contribuir á resulta
do de tanta utilidad para el Estado 
como para los contribuyentes y cla
ses de la referida provincia; y con
formándose con lo propuesto por 
V. E. acerca del particular, se ha ser
vido nombrar á D. Teodoro de Arias 
y D. Lorenzo Sánchez, jefe de Caja 
el primero y oficial primero de in
tervención el segundo de la Admi
nistración económica do Cuenca, 
para que con el personal de auxilia
res necesario procedan á la reposi
ción de los libros de ingresos y pagos 
del año económico de 1873-74 y on
ce primeros dias del de 1874-75, y á 
la formación de las cuentas que se 
hallan sin rendir; recomendando al 
propio tiempo á todas las Autorida
des de aquella provincia que presten : 
á dicha comisión cuantos auxilios 
reclame, y autorizando á esa Inter
vención general para que adopte 
las disposiciones que estime condu
centes al fin indicado.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su cumplimiento. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 19 de enero 
de 1878.—Orovio.—Sr. Interventor 
general de la Administración del Es
tado.

(Gaceta del 44 de febrero.)

ANUNCIOS.

Se han recibido en esta imprenta ejem
plares de la

<¿l l% DE CONSUMOS.
POR

D. Ensebio Freima y Rabasó^
Jefe honorario de Administración civil y au 
tor de varias obras administrativas y litera
rias.—6.a edición.—Contiene: el Real de
creto de 8 de mayo de 1875 y la tarifa del 
impuesto de Consumos de la misma fecha; 
la Instrucción de 15 de junio del propio 

año; el Reglamento orgánico de 22 marzo 
1867, estableciendo el Resguardo del ramo' 
expedientes y documentación de toda clase- 
Tarifa para la percepción de los derechos v 
arbitrios que rige en Madrid, con la Tabla 
de taras á que so ajustan las operaciones de 
peso en la aplicaeion de la misma, y 
Reales órdenes publicadas con posterioridad 
á la Instrucción antes referida, etc. '

Condiciones económicas.
Forma un libro de 220 páginas en í,° 

prolongado, y cuesta sólo dos pesetas en 
Madrid y en toda España. '

En provincias se expende por los corres
ponsales del autor, y en la Córte se hallará 
de venta en las principales librerías.

Los pedidos deberán dirigirse á D. José 
Fernandez y Martínez, oficial de la secreta
ria del Ayuntamiento, Madrid.

NOTA.—No se sirve ningún pedí#, ex
cepción hecha de los que hagan los corres
ponsales, si á él no se acompaña el importe 
en letra de fácil cobro, libranza del giro mi 
tuo ó sellos de franqueo do 10 céntimos de 
peseta. En el último caso habrán de venir, 
dos más por lo que se pierda en el cambio, 
y de certificarse la carta del envío. Se ad
miten encargos en esta imprenta.

Pueden pedirse ejemplares de esta 
obra en la imprenta de este periódico ofi
cial.

j

PRONTUARIO
DE LA

AMllMSTRAClON M1C1PAI, 
con Modelos y Formularios para todos !« 
actos y servicios á que son llamados los Al
caldes, Ayuntamientos, sus Secretarios, Jun
tas locales de enseñanza y Maestros de ins
trucción primaria. Escrita por D. Eusebii 
Freixa y Rabasó. Jefe honorario de Adminh 
tracion civil. Dedicada al Excmo. é Ilustrisi- 

mo Sr. D. Celestino Más y Abad.
SEGUNDA EDICION 

arreglada á las vigentes disposiciones; mejfr 
rada da la primera que se recomendó á h 
Ayuntamientos, con abono en suspresupuei 
tos, por Real órden de 24 de Setiembre di 
1866, consistente en mas de 140 expedien
tes completes; 1.700 formularios, y uu grai 
número de demostraciones aritméticas parí 
facilitar los trabajos de presupuestos, balan 
ces, liquidaciones, repartos y amillaramien- 
tos; una reseña de los servicios periódicos, 
expresiva de los dias, semanas, quincenas, 
meses, trimestres, semestres, años, etc. el 
que practicarse, y páginas do la obra en qW 
se encuentran los formularios, así comotó 
índice alfabético mny circunstanciado delu
das las materias contenidas en la misma

Adrerleneias.
La obra se halla completamente termina" 

da, y contiene cuatro tomos en 4.° prolongó 
do; el primero de 644 páginas; el segunik 
de 630; ol tercero de 548 y el cuarto do noí' 
340. ,,

A los actuales suscrictores les costará utó 
camente 90 rs., y esto mi3mo á los quesf 
suscriban antes del 30 do junio próximo.

Los señores que deseen adquirirla, puf 
den avisarlo acompañando las 22 peseta’! 
50 céntimos de su importe en letras de fí® 
cobro sobre esta plaza, ó libranzas del girí 
mutuo. También se admitirán sellos de fo11 
queo de 5, 10, 25 ó 50 céntimos; pero^ 
este caso, habrán de incluirse por valor1*1 
una peseta más por el quebranto ene 
cambio.

Cuando se quiera que se certifiqu0 J 
Prontuario^ se acompañarán á la carta11 
pedido, en libranzas, letras ó sellos, por 
lor de 23 pesetas. Je

Diríjase la correspondencia, tanto Pa.! 
los pedidos de ejemplares del Proulu^ 
de la Administración municipalcom0 
las demás obras del mismo autor, á D. 
Fernandez y Martínez, Oficial de la Secr^ 
ría del Ayuntamiento, ó al mismo aul ■! 
D. Eusebio Freixa, plaza del Progreso, D 
mero 2, Madrid.
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